14. CULTURA, PERO LA DE LOS GLOBALIZADORES
Como en parte sucede con el medio ambiente, el mayor efecto que el TLC le hace a la cultura nacional es lesionarle su base económica, lo que debilita las posibilidades de la Nación para elevar el nivel cultural al disminuirle su capacidad para proveer y consumir las diversas manifestaciones de la cultura, mediante la vinculación, y en las mejores condiciones, de muchos colombianos. ¿Cuántos literatos y pianistas puede haber en un país? Depende, en primer término y aunque no sea la única explicación, del número de habitantes que puedan comprar libros, periódicos y revistas y de la cantidad de pianos que pueda pagarse la sociedad. Así, como es obvio, con cada manifestación de la cultura, incluidas, y seguramente con mayor razón, sus expresiones populares. Además, como las condiciones económicas nacionales también condicionan el gasto del Estado en respaldo a la cultura, este también tiene como base lo que suceda en la economía de la sociedad. Y si las concepciones ideológicas, como ocurre con las neoliberales, pugnan por dejar que todo lo provean las fuerzas del mercado, pues tanto peor, porque ello sirve de pretexto para rebajar el apoyo oficial a este sector.

Son evidentes las pérdidas de Colombia en el TLC en relación con el cine y la televisión, pues si bien quedaron algunas excepciones que los diferencian del resto de los servicios, de todas maneras el Imperio avanzó en desprotegerlos, ¡precisamente frente al inmenso poder que en este renglón tienen sus empresas tanto dentro como fuera de Estados Unidos! Los magnates de ese país podrán poseer el cuarenta por ciento de las sociedades concesionarias de la televisión abierta y el cien por ciento de la televisión por cable, la cual, como se sabe, será cada vez más importante. Además, a partir de 2010, se reducirá al 30 por ciento (desde el 70 y el 50 por ciento) la producción nacional que tendrá que pasarse por la televisión abierta entre semana, y no podrá aumentarse del cincuenta por ciento dicha participación en los días sábados, domingos y festivos. Y con respecto al cine nacional, no podrá imponerse más de un 15 por ciento en salas y de un 10 por ciento en la televisión abierta. A quienes pueda parecerles que estos porcentajes son suficientes para proteger el interés nacional, en razón de la actual debilidad de estos sectores, hay que recordarles que el TLC se diseñó para durar a perpetuidad y sin posibilidades de modificarse sin permiso de Estados Unidos.

De otra parte, los directores y gerentes de los periódicos colombianos tendrán que ser nacionales de Colombia, pero los de los noticieros de radio y televisión, no. Como es notorio por la limitación que se impone en la prensa escrita, resalta lo que significa entregarles a ciudadanos extranjeros, cuyos intereses por regla general son diferentes a los de los colombianos, la posibilidad de orientar la información en radio y televisión.

Aparece una reserva de protección para la marca Artesanías de Colombia, algo sobre derechos de comunidades locales en relación con su patrimonio cultural inmaterial, siempre que no se contradiga con las normas de propiedad intelectual, y una medida disconforme sobre las relaciones culturales con otros países diferentes de Estados Unidos. A este respecto, la medida disconforme 6 sobre “Industrias y actividades culturales” en relación con “Inversión y comercio transfronterizo de servicios”, exceptúa de la aplicación del Tratado cuatro artículos de trato nacional y nación más favorecida (10.3, 10.4, 11.2 y 11.3), en el sentido que Colombia podrá darle un trato especial a las “industrias y actividades culturales” de otros países diferentes de Estados Unidos “en materia de cooperación o coproducción cultural”.

En ese mismo aparte se señala que las normas de trato nacional y Nación más favorecida del capítulo de inversiones, al igual que el de comercio transfronterizo de servicios, “no aplican a los ‘apoyos del gobierno’ para la promoción de las industrias o las actividades culturales”, cláusula que puede quedar en letra muerta si se consolidan las concepciones del “libre comercio” en Colombia, tal y como lo muestra la eliminación de las extensiones tributarias para este sector propuesta por el gobierno de Álvaro Uribe en la reforma tributaria en trámite al momento de escribir este texto. ¡Que las gentes de la cultura no bajen la guardia, pues las cosas podrían tornarse peores de lo que ya son!

Si algo es manifiesto del proceso de la globalización neoliberal, es que ella no pugna por constituir una cultura universal con los mejores aportes de todas las naciones, sobre la base de permitirles a estas desarrollarse de la mejor manera, sino que pretende convertir en la cultura del globo las manifestaciones culturales de los globalizadores, incluidas aquellas expresiones que no pasan de ser la basura con que las trasnacionales del entretenimiento alienan multitudes. Y aunque a la secta neoliberal le debe parecer absurdo defender que la nación colombiana pueda, al mismo tiempo, nutrirse de lo mejor de la cultura universal y aportarle a esta con amplitud y excelencia, en este aspecto también entra en contradicción Álvaro Uribe con la ley al suscribir el TLC, pues la cultura propia constituye otro pilar de la soberanía y la independencia de Colombia, y estas son, a su vez, soportes de su progreso cultural.
